
                                             

                                                                                                                                          
 

 

                                                                           GD-FM-009.v20 

                                                                                                                                      
Página 1 de 3 

 

CTCP-10-01179-2019 
  
Bogotá, D.C.,  
 
Señora 
ANA MARIA PEREZ MONTAÑA 
anita_5533@yahoo.com 
 
Asunto:  Consulta: 1-2019-027331 
 
 REFERENCIA: 
 Fecha de Radicado: 13 de septiembre de 2019 
 Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
 Nº de Radicación CTCP: 

Código referencia: 
2019-0919-CONSULTA 
0-6-101 

 Tema: Quién aprueba las políticas bajo NIIF 
 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de 
Normalización Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 
2015, modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2101, 2131 y 2132 de 2016, 2170 de 2017 y 2483 
de 2018, en los cuales se faculta al CTCP para resolver las inquietudes que se formulen en 
desarrollo de la adecuada aplicación de los marcos técnicos normativos de las normas de 
información financiera y de aseguramiento de la información, y el numeral tercero del Artículo 
33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus funciones el de servir de órgano asesor 
y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos  técnicos relacionados con 
el desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los 
siguientes términos. 
 
 
RESUMEN 
Las políticas contables bajo NIIF deben ser elaboradas y aprobadas por la máxima autoridad 
de la administración de la compañía (que puede ser el gerente o la junta directiva) o a quienes 
esta delegue (gerencia financiera, departamento de contabilidad), pero NO requieren de un 
Acta de Asamblea de Accionistas o de Junta de Socios para su aprobación. 
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CONSULTA (TEXTUAL) 
 
¿Quién es el encargado de dar la aprobación de una política contable bajo las NIIF? 
 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, 
dado que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un 
caso particular. Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo 
se circunscribe exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de 
contabilidad, información financiera y aseguramiento de la información. 
 
Mediante concepto 2018-0685 el CTCP manifestó lo siguiente: 
 

“(…) Además es importante indicar que el responsable de los estados financieros es la 
administración de la entidad, quien se apoya para su elaboración y presentación en un 
profesional de la contaduría que actúa como contador público y certifica junto con el 
representante legal dichos estados financieros. Posterior a la certificación, los estados 
financieros también pueden ser dictaminados por otro contador que actúa como 
revisor fiscal o auditor externo. 
 
Al definir las políticas contables, además de considerar lo establecido en el marco 
técnico en el que haya sido clasificada la entidad, es de alta pertinencia tener en cuenta 
las necesidades de información de los usuarios de los estados financieros de propósito 
general y el objetivo o propósito de ellos, los cuales deben ser útiles para tomar 
decisiones sobre la provisión de recursos a la entidad y para evaluar la gestión de los 
administradores. Si no se consideran estos elementos, las políticas contables aplicadas 
por la entidad podrían cumplir los requerimientos de la norma pero no el propósito de 
los estados financieros.  
 
Las políticas contables bajo NIIF deben ser elaboradas y aprobadas por la máxima 
autoridad de la administración de la compañía (que puede ser el gerente o la junta 
directiva) o a quienes esta delegue (gerencia financiera, departamento de contabilidad), 
pero NO requieren de un Acta de Asamblea de Accionistas o de Junta de Socios para 
su aprobación. 
 
(…) 
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Para terminar, es importante anotar que los marcos de información financiera 
contienen requerimientos que obligan a incorporar en los estados financieros: 
 
 Un resumen de las políticas contables significativas en las notas a los estados 

financieros (ver párrafo 10 literal e, de la NIC 1, y el párrafo 8.4 (b) de la NIIF para las 
PYMES). 

 En las notas a los estados financieros se deberá presentar información acerca de 
las bases para la preparación de los estados financieros, y sobre las políticas 
contables especificas utilizadas (ver párrafo 112 literal a, y 117, de la NIC 1 y el párrafo 
8.2 de la NIIF para las PYMES)”. 

 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo 
se ciñó a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los 
previstos por el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades 
como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no 
serán de obligatorio cumplimiento o ejecución. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LEONARDO VARÓN GARCÍA  
Consejero CTCP 
 
 
Proyectó: María Amparo Pachón Pachón 
Consejero Ponente: Leonardo Varón García 
Revisó y aprobó: Leonardo Varón García, Wilmar Franco Franco, Luis Henry Moya Moreno, Gabriel Gaitán León. 
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Radicado relacionada No. 1-2019-027331

CTCP

Bogota D.C, 15 de octubre de 2019

Señor(a)
ANA MARIA PEREZ MONTAÑA
anita_5533@yahoo.com

Asunto : Consulta 2019-0919

Saludo:

Damos respuesta a su consulta 2019-0919

Cordialmente,

LEONARDO VARON GARCIA
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:

Folios: 1
Anexo:
Nombre anexos:

Revisó: MARIA AMPARO PACHON PACHON-CONT




